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<le artílleos! por las UMlniGcioue» 

iusílepQsUuii prorisiúiiala'i para op' 
lar a tas ¿uhastas,. debeu Aacursft 
los's'ába\lus cuaíñuráqueí los se ve-

solo i^ra.U'abajoji^exM'aoriliiiai'ios y 
urjjéíiLes deben a b r i r ^ la^oliiiiuas. 

Lexlú á reülaiyi(¡fiiftii(^ t a el 'séiili-
.dique Ua'molivado lacousulla il» 
Y.slÍ!^' wi iwte ' ip io se(¿u|lliíiíle en 

«tfliáiateva-- «1)0}' ab- vmAá^'"> 'í 

4,u¿r,tetóijtíii& ¿©^-.¿{¿¿'(10 carijoii, 

qué 
y tierra de. Alejaiulro Fui u^uu». 

mdsí'tiimiiéy. y/'ki1'6ésfe'^'v'á's,i>u¿s,a0' 
I 'iTi í t í i ln i ' rr t i iu'ib|l , ,I .Ttó ow.il i 
jnétros camino aaíservicio; . nace W 
••.Mi-.r-.-,^ >4trl!.,tr..^l(Pa l-ilIVI:: !i"IIWJ:VJ 

desi^uaoiou ae,...laá.^it^aas -inerte-
dr i l p6r!pú'jit'o ilo 'púíftida'eí'ktiií'da 

(dos mecroá) del 'arroyo m'enuibúadu,. 
de^de é[^jaj^jrái^tí .ur^(H)jnetfod 
ó lo,que haya hasta los per.teuüucias 
diSXS. luiaüLaricii^ntina'^ se'cbiobdir^ 

al Norte 300 métrúa y se colocará lo. 
3 *éataca,desúfeiesta'ál'Hevaiité 2.QOtt 
metu'os y serála^C", desdisestaiiSur-

cfeÍSbila«yi,iÍfectóágUldí,daí'iaS:,'4^'i 

tfeíiéiadd; ijtiié'lénef'reaifeiiáV 'di'ffepd-
áito' i t r é f e ü i a i i í ^ ' í t íiji'v^mu 

y 30 el trimestre en la capital. 

verijiearse cada •uiio.—El 66p 

.»VviV'ih-\i.,^\ 

te^ra^teeuel'tórid%o''dB.'teat^ : 
diiw '(Quitados' d'fcdu < la'ifiifch'it' •'&eréSiX 
edítítp ,'< pii^ta '̂J j)VBsefifclt,lé¿•'é«é «(¿W 
WeWtt;siiT6píli¡6Í&ti6a'lb3-íííeéé'<!iíri-
¿ittiMféiS cdri tóaíí'al' taaS W^ári, 

rtfankel>krtkrt¿'iíi4ld(!í¿á fey .•de'm/-
neriu' vigentól ¡¿eb'ii 116 :díí''bicifíniWa 

'lüVi;!!' >!¡.-¡WÍJ>'í;¡'. 0{(l!llM.'-ÁllB 1̂ 1'. 
-Kl/'"-...(l.i;:i)iái^' u ijl -iji •#Mmt)-v>i\>, 
Ir. VH:II:IIII«IÍI 'oí ii.T.Yr. ,\Mit"lllll. I'iu.l 

' .Hasra :saber: Qae>por D Anírelj 
Arce vjicino ue esta ciudad, reáideur .¡-llít !l,!7 .(i}li:)ll¡l«Juiivu,-71)6 . ^ " f n i i ,te\eu la iuisuia. calle del aroo^,)!^. 

«i . años, protesian tabncaute, estada 
cesado., se. ha ,presentado eh la sec-i 
u t n c ••l:y\il> 'Af[:i\''-\ v o n , ; , . 
cipa, de iomenío de este Gobierno.' > 
uiw.hr>';.ÜUIÜIIÍ'I* <HIIIKIJ. / ü ' . p , 
de pratmcra eu-el día 21, del •mes 
de.uiciembie, a las,die4 y. media de 
su. mañana,.uua,solicitud de reuris-
.«61 UUBV'iU •l.»M'vMI.'i'! M l l t r.'MVR.fX 
riuiiái <¡e"«arko(i '^fainada'¿tt lei/iti 
.sUi sita ea termmp coiijuiu del-pueblp -

y''3jiilo¡ Jl si'títt ue'Las tiálriparina»» 
y linda a .todos aueSjfioi^ iiírra la-
brantiude Sngel ídunzález: hace la. 
designación-de las citadas dos uerte.T 
neníias efi la tocuja sjguienjte: ̂  teri-

•3*4 poi\ puntó'de pártida'laijalicata-. 
ûe uu es dame-reltfqirmar cdr^,'utrij. 

.punÍo_ nójabl^ i^as 'ijao coií íaa' ñutías. 
Sé'llju'e hii¡^'iaérito"éri &st¡t'(ie«$i!Í~ 

üiteiiÜii:"¿ou'lá m¡u!í,'íuÍíta','(le'ia'So'. ' 
cieila^'Ventajosúyfijundose. la l̂.'̂ es.-, 
^yia^A|^llK''.jÍ.j^b^:'a,lj^ 
Id* que'resulteií l ial ia Vníelít¡>f' ..COÍI. 
la, iniüa1V¡ct¿cia,¡d6:;ia expresada Su-
cied&d, y se hjará la 2.. Mtaca^dijs- . 
de esta al S. O 3uO rujtroa'• iijimdpr-

coruuná recta nasta hi Uui, .i.-roa-jlii;//}'!'-. «ni im r .ora. trosaue fólteu para cerrar ,el 
gula de diclias dos^ertei , 
^ ' ^ ' ' l i a á & n f f i ' ^ t ó l ^ ^ W 
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iat8l«'ádcr<¡IWtit!ne realizado e l Je-
pósito prevenido pnr !:i ley. hó admi-
tido por decreto de este día la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anrfü'ci» por medio 4*1, 
priáente pajra^que ^K el lérraino de .se
senta d i u ypntadba dfsde la fecha de 
estéedictoi puedan presentar en este. 
Oobieruo sns. oposiciones, los que se 
consideraren con derecho; al tüdó 6 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24'de la ley de mine
ría vigente. León 2,1 .de Diciembre de 
1'863.—Salvador Maro. 

Gacela Jel i de Nqviomire.—Núm. 308. 

n m n m m m m w m m i 

Real decreto. 

E n elexpeiliente en: que el Gov 
'beruudor «le la provincia de S a n - , 
tanilerhii negado ;il Jaez ile p r i -
meta H\stat\cia dp. Tonelavoga la 
uutorizaeion quesolieitópai'ii pro-
cesnr á D . Fianrisoo Villegas y 
D. Bernardo Saiz.Cuele, AlcaMes 
pedíineos del pueblo ríe Silio, y á 
1). Miguel Lavul , guarda, local,de 
uioute.s, del cual rn^ulUi: 

Que en el (lia 17 de Diciembre 
del ano último el gualda mayor 

. de monles de la uumurca D. Ma-
iiuel Jiinene». Navano denunció al 
i clei idu Juzgadu la corla de 18 ar
boles en el silio''do Sel ilu Salpu-
diales, del Ayuiilainieiilo de Mo
lledo. 

Que praclitadas algunas di l i -
geiuias para el eselaieciinienlodel 
l.etlio, varios tesligns declararon 
que los árbelcs se habían eoi lailo 
en virtud de un acuerdo del Con-
eejo de Silio para rel'ormar los 
pílenles que se hablan llevado las 
avenidas del rio, y con lo que se 
enuoiilraban muy difioiles y cási 
iuiposiblcs las coniuiiicacioncs, 
hasla el puntó de lener que pasar 
el pan y oíros ai l ículo* indispensa
bles por medio de cuerda: 

Que recibida declaración á los 
pedáneos yguarda-monles, expu
sieron que la corla se había efec-
luado por un acuerdo del" Conce
jo, que constaba en el acta de la 
sesión de 4 de Oclubie, y que 
se verificó para reparar los puentes 
con objeto de dar comunicación á 
los vecinos y paso á los ganados, 
unmbrámlose una «oinisión que h i 
ciese presente al Municipio la ne
cesidad perentoria "de la corla de 
árboles: 

Qué en sil virtud el Juzgado 
pidió aulorizácion para pioceder 
lónt ia Villegas, Saiz Cueto y La-
vid, 'Cómo reos de los delitos que 
se soflalan y castigan en los ar t i 
culo.., 180 y 11)8 de las Ordenan-
zas de Montes de 22 ¡le'. Diciem
bre de 1853, yen los a r t í c u l o s S l o 
y 51}! del Código penal: 

, Qué el Gobériiailuf la negó fun-

dinrtiW" con- el'-Gunwjn provinetab 
en que la cnrtí de árboles babia 
sido aconsejada por circunstauciaii' 
especialisimas. y en qut^io ap iré 
ela indicio di; que se. lraUira.de 
cniiieler m i abuso ó delilo con m i 
ras d" interés personaj. 

Visto el titulo sexto- dé las O r 
denanzas du Montes do 22 de D i 
ciembre de i 8 5 ó , [(úr .el que se 
castiga con las peiia¿fqurtires|H!ct¡-
vanieute señala á los que curiaren 
árboles en monte cuya conserv i -
cioii y régíin^ñ jestán sújélos á 'la's' 
mismas Ordenanzas, y 'á los é i n -
pleados—ó " funcionarios públicos-
qué ló auloHz'ari y cons i ín ien: 

Vistos los artículos 515 y 518 
del Código penal con los que igual
mente se cantiga al emplea lo p ú 
blico que en el ejercicio de su car
go cometiere algún álíuso' qué no 

- e s l é penado espeuialineiite; y al; 
que teniendo á su cargo, caudales 
ó electos públicos los s'ustrájere ó 
consintiere ijüe otro lós sústraíga: 

' Vista la Rieai órdéii (le 19 de 
Jíilio de 1850, que dispone que 
los Comisarios de Montes 110 po
dran deiiuiicuir á los Tribunales 
los dallos causados por las Autori
dades administraliv is.si» dar cuen
ta á su respectivo Gobernador, y 
obtener piéviaineute su conseuli-
miento: 

Considerando que a i tenor de 
la Real ónlen de 19 de Julio que 
se acaba de citar, los procedimien
tos no han podido iniciarse sino 
con el permiso previo del Gober
nador: 

Considerando que hasta que el 
mismo Gobernador conozca y de- . 
cída, en virtud de sus facultades, 
si |a corla,, atendidas las circuns-
lancias y objeto que la motivaba, 
debió ó pudo hacerse, 110 es dad» 
calilitar en primer término si ha 
de éstímarse ó 110 como abusiva; 

CoiiJ'ormáiidome con lo consul
tado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado. 

Vengo en confirmar la negati
va del Guberiiailur de Santander: 

Dailo en Palacio á veintidós de 
Octubre de mil odiocienlos sesen-" 
ta y tres .—Está rubricado de la 
Real mano.—lil Presidente del 
Consejo de Ministros, Marqués de 
Mirullures. 

2 -
tr» D . Abjandrttí-Eiteobarv^íobre» 
la posesión del uso de parte de un 
terreno fronteriio á las casas de 
los primero^, que el último se pro-
poiiia ineurporar á una linca d'é»su 
pnipiedad pyr medio, de la cifiia-
truceion de un mdni qui'; lo' cer 
case:: 

Que recibida la iiiroimacion 
.posesoria ofrecida,«fe ella ttfl!'ie-~ 
ce que, los promovedores del inter
dicto se servían ile antiguo del ter 
reno abertal fronterizo á sus rasas 

[.para'el snrvjcio f̂e^s'iis. gil(i4das y 
salidas.con carros y ganauos: 

Que el D.- Alejandró Escobar: 
acudió ah Góheruadoi1 solicitando 
(pie promóvifesé en erasurt'toó'nés-

-tíoii de coinpeteñeia, y esta Aulo-, 
jr idadió acordó asi fúndáinlose en'' 
que el terréiib dé que sé trataba' 
era concegil y dé coiníin ápi ove -
chamÍRiilo, y por lo lanlo-eslaba al-
cuidado y ciistodiÍMle la. Adipiiii^-. 
tfiicion, según la ley ile 8 de É i i e - ' 
ro dé 1845: : .,' ',';/" '.', 

Qué'e) Juzgado sóstuyp su cpm-
pétencia apoyándose en que se trá-
lába do lá posesión d é ' un» servi
dumbre á favor (le ' un parjioular,. 
é insistiondó el Góberliailiir, des . 
pues de oído el Consejo provincial, 
resultó el presenté 'cónUiulo: 

Visto el árt.: 80 (le la ley de 8 
de Enero de 1845, que oii é ú i i ú m . 
5." confia á los Ayuntamienlps el 
cuidado, conservación y reparacipu 
dé. los caminos y veredas, puentes 
j pontoiiés vecinalés: 

Cónsíderando que el terreno 
abertal que pretende mcorpórar á 
su linca l ) . Alfcjanilro Escobar, es 
parte de una via pública, cuyo cui
dado, conservación y policía están 
á" cargo de los Ayuiitamienlds, y 
por lo tfiiilo háy'eu esle asunto un 
interés colectivo del Municipio, 
pbr más que'los promovedores del 
iíilerdíclo tengan el derecho de ser
virse del menciónado terreno como 
vecinos del pueblo; 

Coiiforniáudome'con lo consul
tado por el Consejó de Esiado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe-
téncia á lavórdé la Adminíslracion; 

Dado eíi Palacio á primero «le 
Diciembre de mil ochocientos se
seóla y t res .—Eslá rubrica lo, do 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Minislros, Marqués de 
Álirullmés. 

Gactjta del 6 de Diciembre.—Nüm. 340 . 

PÍIESIDEKIA DÍL CONSEJO DB MIMSIÍOS. 

Real decreto. 

E n el expediente y autos de; 
compelcuuia suscitada entre el Go-
bernador de lá provincia de Lugo 
y el juez de príniera inslancia de 
Becerrea, de los cuales resulta: 

Que l>. Diego Nuftcz y Dofla 
Antonia.García incoaron en nicho. 
Juzgado ¡iiterdiclo dé recobrar con-. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. ! ' 

Alcaldía coníli/ncional de 
Comilón. 

Se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano'de la villa' 
de Gorullón, partido' judicial 
de Yillitfi-ánca del Btérzó, con" 
la dotación de seis mil reales, 
y casa libre de toda coutribur 

cio«j-pagS{]os-tn?fflestr;tlffl8i>te.' 
á saber: tres mil y quinientos 
rs. del presupuesto municipal 
por la asistencia dé Jo* pobres, 
y los dos. mil y^qjn^pjtos rea-
Itg'• • restantes £38$^$» pagan, 
los vefciuos d^^^'iyiUa no ipnr-
bres que tles^in'Sü 'asistencia/ 
cuya caritidad'.ijs/r-v.coníenio f 
comodidad de loS tímsmos re
cauda y entrega él Ayunta
miento al profesor. ,, 

Las solicitudes se dirigirán 
al"ftlealde^enlrcrdél piar» de 
un .raes contado desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín .de:1 la provincia' y perió
dicos médicos. Gorullón y Di
ciembre' 16 de 1863.—El Al
calde, Ramón Peiipjon. 

Alcaldía conslUiícional de 
. . . ValUevimbre. 

Se halla vacante la plaza 
dé Médicb-cirujano de esta vi-
illa'dotada con 8.000 rs. añíla
les que se pagarán 1.200 rea
les,del presupuesto mimícipal 
por asistencia á 20 púbresque' 
se le designarán, y los 6.800 
restantes por los deiliás veci
nos de la misma villa, enyo 
total número asciendiii á 140: 
advirtiendo que á la distancia 
de media legua y menos, hay 
muchos pueblos á los que pue
de acudir en libro apelación. 

Los aspirantes pueden di
rigir sus solicitudes al Alcalde 
constitucional ó presen larlas en 
la Secretaría dél municipio, 
donde pueden informarse de 
otras condiciones para su pro
visión, en el término de un mes 
desde la inserción de este 
anuncio en el Roletin oficial dé
la provincia. Valdevimb're Di
ciembre'17 de 1863.-4Pedi'0 
Alvarez. \ 

DE LOS JUZIiADOS. 

D. Grejono Mattiwz CepeHa, Jun de 
primera instancia de esta villa de 
Rtaiio y su partido, 

• Por el prjse'ite cito, llamo y em
plazo por segunda vez- y término de' 
veinte-dias á Andrés Ftirnandeü So-
lío, domiciliado en Llanos dé AUer,' 
para que se presente á contestar ó des
vanecer los cargos que contra ól re-, 
sultán en la cansa pendiente en esto' 
'Juigado-coutra él, y frunciaco Do* 



jmnguKfrReyero-, yéc ioo ieUtrero por 
hnrto.como daí^iidor que snatrejá ¡ó 
utilizó los frutoa objeto del (íaño Crtli-
saáo', fabricando cál* coú carbón dé 
piedra'de Una miná, sita'eh lá siér-
r»' di'S; Petayo ^'mbnte 'dBl, Recalar 
de Utrero; pues p'ásádo dicho térrai 
no sin veE¡f¡carTo¿8e:r.óot¡n!iarA en au 
rebeldía y le parará los perjuicios 
«nftfiQrientgs,, ^ 

fiado éu Riaiió'y Tliciembre diez 
y hueve de mifocbocíeritos sefiehtáy 

• tres'.—Gre^órió M.' Cepeda.—JJe su 
«Irdem Manuel Vega. 

DR LA AUDIENCIA DEI. T&RRITORIO. 

R E G I S T R O DÉ LA fiROPIEDAfi DE 
MURIAS DB PAREDES. 

Continiía ta rotación de tos asientoH, defec
tuosos que se tiuttan en los libro* de la 
antigua Cónliifluria ' de' Hifiotecas Hel 

• mismo' partido, coft separación de los 
- .pueblos, en i|iie radican las ñneás á que: 

se refieren los. Oiismos asientos.. : 

Áymtamier{to de Murías de P a ~ 
. ' . redes. 

PUEBLO DE MURIAS DE PAREDES. 

Compra de un prado por T). Manuel 
Fernandez, vecino de Barrio, á Plácido 
Valcarce, que lu esde Murias, en 1860 

Perraula de una casa y anlójano por 
Anionio -Marlinez, vecino del . Villar,, 
con fiaspar García, quo lo es de Jim ias, 
en 1861. 

Compra de urt caserón pbr Domingo 
Marlinez. á Francisco Fernandez, en 
1832. 

PUEBLO DE POSADA.; 

Imposición de un censo de principal 
de 242 reales por José García y María 
dé la Calzada, su muger y'María Alvá-
réz, sil suegra, vecinos dé Posada á fa 
vor de Angel Rúbioí que lo es de Bar
rio, en 1704. • i •' •. - i . . 

. Compra de un hero por Antonio Ru
bio á Francisco Rubio, vecinos de Posa
da, en 18(8. 

Permuta de 2 porciones de casa por 
D. Fabián Calzón, párroco de'Torrécillb 
y Manuela Rubio,' vecina de Posada, 
eu idem. 

Compra de una huerta por An.tQiiio 
Rubio, vecino de Vegapugin, en 1847 

Idem de la legilima paterna, por To
más Calzada, vecino de Posada á domin
go Je la Vega, natural del mismo, en 
1850. 

Compra de uri héro," por Matias Cal
zada. ¿Miguel de Abajo y compaíieros, 
vecino de Posada, en 1851. 

Herencia de 22 foros,.cuyos bienes 
no exprésala inscripción, radicantes en 
los pueblos de Posada. ,Vegapugin,Vas-
gar. Torrecilla y Barrio la Pueiite, por 
ti. Santiago María Calvo Torres, y su 
muger, D. .ígunlin González, desutio 
1) Juan Bautista Torres, vecinos de F a 
lencia, m 1847. 

Adjudicación de ¡os 82 foros que an-, 
lecédeu eu pago de dótales por D.' Jua-

naiMaria y D.' Maria SaloméGalya.Gon-
xak$, á favor de su madre D." Agustina, 
Gonzalo Calva, en 1860. 
• Compra de una porción de casa por 

Maleó Calzón, vecino de Posada á Isa-; 
bel González, en 1844. 

Adjudicación en pago de Roldadas, 
cuyos bienes no constan en la inscrip
ción por la 'testamentarla de Dofta Ma-
ntiela. á favor de su hermana D." Cipria-
na de la' Calzada, residente-en León, 
en 1855. 

Compra de un hero al Fueyo, por 
Francisco Roigo, de Posada , á Andrés 
Rublo dff Rodicol V iMjmpafieros, en 
1857 
' Compra de un hero, por Santos 
Rubio, de Posada, á Andrés Rubio, de 
Rodínií y cqmpafieros, en id,' 

Compra tie un cuarto bajo, por Pa
blo Riibio á Lucia' y Lorenzo, vecinos 
de Posada, en id. 

Comprít de. las lígitimas paterna ,y 
Materna, cuyos bienes np expresa la 
inscripción, por Maleo Calzón, vecino 
de Posada, á Miguel González que lo 
es dé Léóii, en 1843, 
; Herencia de siete hemínas do tierra y 
3 carros de lapin, por, Plácido Rubio, 
de Francisco Rubio, vecinos de Posada, 
en 1860. 

Id. de 4 carros de tapín y 9 cuartales 
de tierra, por Plácido, Fernandd é Isa
bel Rubio, de Posada, en id. 

Carta.dotal de una corle, unos case
rones y la mitad de una huerta, por 
Juan. Antonio y Francisco, Subin, veci
nos de Vegapugin y Julián de la Calza
da, de Posada, a favor (le sus hijas 
•Francisca y Rosalía, en 1856. 

Adjudicación de un foro de 161. rf. 
de réditos anuales á D." Ana Jaspe y 
Macías, Duquesa, Viuda de Frías, por 
herencia de su marido D. Bernardino 
Fernandez dé Vélasco, en 1860. 

PUEBLO DE SABUGO. 

PUEBLO DE RODICOL. 

Reconocimiento de un tenso rte 330 
reales de principal, á que está afecta 
una casa, por Gabriel Rozas, vecino de 
Rodícol, á favor de D. Tomás, en 1768. 

Id. de un censo de 550 rs. de prin
cipal, que gravita sobre una casa por 
Miguel y Domingo Bardon. vecinos de 
Rodicol, á favor de Francisco Mallo y 
su'mujgr, eii 1761. 

Venia judicial de 3 prados, por Don 
Vicente Forrero Tamayo. Visitador de 
la reala de sales, Comisionado por el 
Sr Inlendente de la provincia, para 
hacer efeclivo el alcance contra D. Ma
nuel del Valle, Administrador déla de 
Ritttb. en 1786. 

Compra de una tierra, por Vicente 
Bardon, vecino de Rodicol 
'co García, eu 1845. 

Compra de un prado al sitio de la 
Berza, por Juan Rozas, vecino de Ro
dicol. en 1846. 

Compra de una tierra, por Cayetano 
Gutiérrez, vecino de Rodicol, en 1847. 

Obligación hipotecaria de una casa, 
por los herederos de Rafael Bardon, 
vecino de Uodíuol, en 1847. 

Permiilá dé una tierra y un prado, 
por Rafaela Bardon, vecina de Rodicol 
y D. Juan Ocampo que lo es de Mqna, 
en 1833. 

Permuta de unos prados por Gabriel 
y Manuel Alvarcz, vecinos de Rodicol 
Villavandin, eA 1861. . 

Imposición de censo sobre dos pra
dos, por D.. Antonio Manilla, clérigo de 
Villapan. á la cofradía del Santo HaU 
var de León, en 1729 
; Réconociraien lo de. un censo de prin
cipal' de quinientos cincuenla rs. por 
Berhiirdo1 Mallo y Loreriió Álvarez, 
VecMM.de Cornonibre y Salce al San -
tuario de Sania Liicia, en 1821, 

Teslárténto de D. Pedro de Caslro, 
prcsbitero de Sabugo á favor de Juan 
Castro/ su sobrino, en 1786 

Donación de varios bienes, que no 
expresa la inscripción, por María de 
Castro, á favor de Pedro de Castro • 
Présbitero de Sabugo, en 1751, 

Compra de un prado pór Rafael Mel-
con, vecino de. Villanueva y Gabriel 
Alvarez. de SabugOi en 18<6.' 

Hipoteca de la mitad de un prado, 
por-Alejandro Sabugo y Pedro Gonza: 
lez, de Villalpai), en id. 

Permuta de un prado por Alejandro 
García, vecino de Sabugo, en id 

Compra de un prado al silio de los 
Granjós, por Lorenzo Suarez, vecino 
de Sabugo, en id. 

Compra de nna tierra por Antonio 
Mnfiiz, vecino de Campo, eu 18Í5. 

Compra de un prado, á Vega vieja, 
por- Pedro García Lorcnzana, vecino 
de Villasécino, en 1847. 

Compra de una porción de corral, 
por Eufrasio' Mallo, á María García, 
vecinos de Sabugo, en 1846. . 
' Compra de dia y medio de molino 
en el Pisón, por Rafael Rozas, á San
ta García, vecinos de Sabugo, en 1837. 

PUEBLO DE SENRA. . 

Imposición de censo, sobre' tres 
prados, dos linares, y tres tierras, 
por Antonio González, vecino de Sen-
ra, al Dean y Cabildo de Aslorga, en 
1775. 

impnsicion de censo de tres mil 
trescientos reales de principal, sobre 
cuatro, prados, uueve tiérras y -dos li
nares, por Antoiio González, vecino 
deSenra.al Cabildo de Aslorga, en id. 

Imposición de censo sobre dos tier
ras por Pedro Pisonero, vecino ile Sen-
ra, á la comunidad de religiosas de 

a Francis-. i Santi Spiritus de Astorga, en 1730. 
Compra de una hera de majar por 

JuanGarcía. vccinodeSeura.en 1845. 
Compra de un hero, á Subcarrera, 

por Leoncio, Mallo, vecino de Senra, 
eul816. 

Compra de un hero, por Juana 
Alvarez, natural de Lazado, en 1846. 

Compra do un hero por Leoncio Ma
llo Vecino de Senra, á Fernando ána-
rez y Anionio Fernandez, en id. 
• Compra de un prado, por Alonso 
Alvarez,, á José Sabugo,, vecinos de 
Sem-a, en id. 

Compra de una fierra, al sitio do 
Pando, por Leoncio Mallo, vecino de 
Senra, en 1837. '' 

Venta de. un prado en Llavatrigo, 
[ior Plácido'Valcarce. vecino de Murias, 
en 1817. ". ;•; • 
',' Compra de nna tierra ah Ftieyo, por: 

Leoncio Mallo, verino de Senra, en id. 
Id. de un prado eq Norias! sesmas, 

por Rosendo Sabugo, Vecino de Senra, 
en id. • 

Id. de un prado por Benito Sabugo, 
vecino de Senra, en id. 
: Id. de un'prado'por Gabriel Alvarez, 
vecino de Senra, en id. 
, Id. de una twrra por Manuel Garda 
á Tomás González, vecinos de Senra, . 
en id. , 
' Id. de una porción de casa por Ma
nuel Fernandez, en 1846. 

Compra dé un hero por Francisco 
Alvarez y corapafleros á D Patricio Fer
nandez, párroco de Omalion, en 1855. 

Permula de unos casares pqr Manuel̂  
Garcia, vecino de Lazado y Tomás Ma
llo, de Senra, en id. 

Compra de un prado por Angel Fer
nandez-, vecino deLazado, á Rosalía Fer -
nandez.que lo es de Villanueva, en 1858. 

- füe conl¡mará J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONTADURÍA DE HACIENDA 
piiblica de la provincia de León. 

CLASES PASIVAS. 

Pe conformidad á lo prevenido en 
la disposición 4.' de la sección 5 ' do 
la ley de Presupuestos de 25 de J u 
lio de 1855, y á lo mandado por la 
Real <irden de 22 de Agosto do di
cho año, los individuos délas expre
sadas clases que perciben haberes 
por la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia y que residen en 
esta capital, se presentarán en acto de 
revista ante el Contador dé Hacien
da en los diez primeros dinsdel mes 
de. Enero próximo venidóro, provis
tos de los documentos en que se fun
da el pago de sus haberes; verifi
cándolo en el plazo señalado, y en 
los mismos términos ante los Sres. Al
caldes constitucionales, los que resi
dan dentro del término de su j u 
risdicción. 

Los Sres. Alcaldes remitirán á es
ta Contaduría, por,conducto del Se
ñor Gobernador de la provincia, los 
documentos que les hayan presentu-

• do los interesados. 
E n cumplimiento de la regla 10 

de la citada Real orden de 22 de Agos 
to de 1855, la Contaduría procederá 
á la suspensión del pago de los habe
res de todos aquellos que no asistie
ren al acto de reyista en la forma 
establecida,-dando cuenta á la supe
rioridad para la resolución definitiva 
que proceda. León 29 de Diuiúmbre 
de 1863.—Miguél Barrantes. 
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í f t l B U N Á i tiÚ '¡StÉ'N'TÁS ÜÉti 
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i I or el (ii esente y CJI virlud ilo 
ioiiBrdo d'illlino^Si'. Miii'mtro'fi»!-
fe'dG.ln SecuionílIj'i.iIft e.sle; i'JÍjii, 
bmrtt, sepila ¿J|l!Mnii1y!e'Hp!>7(an(Min'. 
2.* vez á los liertí.iJeiiuSr,ili);y.l Ĵ flSfe 
Ita;in0,ii;. QIJ^HHS, •,i)Á)jwÍj«iiiÍnHÍ|H> 

lliijlttflefL^p.n^eniel.fercerj^ftqi^pr! 
iióitiicp; cuyo (pimifonitfWt 'S'WÁ'». 
& ün de, q\i'\ eti el .lpi inmniiluiH'Mi-i: 
la..iliiis,, qi ie^tnpi^ráFi á.^ciili.lu^o 
ú jju^ilii^.ilu |i\il)lic^lp tsjUt^ifjuUT,, 
•pío en U Gijcetu,,ijii,.presjnlsii, ej) • 
é^ii ..¡íiicrfslai^a geiierali, pp.l'^isii p 
por. mei(¡o 4Pi «íncitrgaflp á.'reijpgpr, 
y ,,cp:ilrat.ar,, e|.'pli(¡goll,(jel r/ipa^ps; 
pcurnilqs;?» tíJ¡ex%iiHii;dc|)E(S:UU).,li.«'i 
In^.tle.'ia,.rel'uri^a, épycg y conpepU) 
expr.esa/lo^^i'puiliil^ por, ¡a .viuil^ 
ile Úuáiiuqi.eti Ja ¡i iteligeiicia/qup/ 
¡de j ip , yerilicarlu,; leS||)a rji 1,6, a| i»»!; 
Ijuirip jjueiliiiy.a lugar.. J lai lnd/ ' i ! . , -
¡de Uiciembro de l í i ü S , — J o s é F u 
'llós. .; ,- . ' ¡ . .., 

'• i,, Por e l .présenle y.eíi virtud :<le! 
iacuvhlo del limo..,.Si:. Minislroi 
Gt'jeiJe la Sección 1.» (le'nsle.Tfi-
hu'nal, seicila, llaitía yieniphiz.'i'.poi' 
{."•vez á . ü . ¡Ilamnp Sanbliez¡Gini-
zaJcz,, Adlliinislrlidnr que, l'uéídel. 
Noveno de las.órdenes mililares eui 
ej, Uliispailo ile l.eon: por. lós anos 
desde.lÜOO á i S t t o ; ó s i i s hereile-
ros, cuyu paradiM-p se lgiuira, á fin. 
de;<]u:e en ,el J é n n i n o ¿e Irciiila 
dias, quej cmpiizarai^á; uonlarseá 

¡Ipí5;; diez,ile .pulilieailo .cste.auun-! 
eio'en la .Gncela^.sB jiri.'se^ij.eii en 
esla Secretiiíía general pnrsi ó por 
ihiidio de eiiéargaila' ¡i 'recoger y 
conlesíiir 'el priego 1 de reparos, 
ocurriilns en él e'xámeri.i'le las c'rieíi-

. las expresadas por la indicada épo
ca , en la inleligeiioni ^ae da no ve-
rilicarlp; les paíarií ¿Tporjuiuio 
que haya' Itígár.—Minlrid' ti'i 'de 
Üiciembte de 18B3. — José F u * 
llós'.'- • • • 1 • - '•' 

.Fdr'el; pfese'iiie y iín'vii'tuíl ilfe-1 
aciio'rdp del 'Hiño. . Sr.'Miiiislro'Ge-' 
fe i(é la Seciíion 7-* dei'Sle Trib'ii-' 
nal, so ¿ila; 'lliiiu'a y cíiiplaza 'jibr 
1.* vez á DI Fei'iiaudo'de Vargiis, • 
Coútádor que fué dé aihorlizacion 
de'lá''prdvHi'¿ifr'de'[^oii/,6.'8Ííiit,ljitt-: 
rederos, cuyo paradero,se ignora;' 
a lin de" q'úe 'cn' el lennjño'de tréih-
la diai,' que' éhipéziiráii'á conliiise 
á'lós diez i'le.tóúljliüailb est'e biíun
ció' eir la Gai eta , s'e'.'pri'sehtlin'en' 
osla (Secrelarla g'eiiéi'¿r"por s i ' 6! 
por modioile' éneai'jjadÓ' á i'e'coj'ei' 
y! cónte'slíar'1él;'pli.()gu;'de reparos 
ocurridos cu el examen dé las cúpu
las ü e ' caiidiréíi y ' r i sú l la s dé |'a% 
dé fi'ulós de arliitriós lie 'ahioríiüa-' 

' ciuu de la provüiék dé 'lléuli, cPÍuc' 

f^i.iif^'ifá<n¿¥.<'<l«'ten3ro,'i.l;fb' 

iliisiiiriado . prí.if^j&P''OÍM1- ' PiíilH»' 
ñas,' én ' la''ínl'éllixéiii 

AVISO A L PÚBLICO. 

. ¡ f j . I, .i;l(í:;.'. i ; ; ¡ ' . , , ; | . ! ; t ' l f;'>:.|T!<:-: 

Ad^mtstrMl^^.pr^cipqf ^ ferreos, 
¡ de ¿üoit. '...,,,, 
' ,'"IÍI;Í:;". IOI, • ir'̂ TT .'i'n f.i-'j,.,-,.,;! 

Desilé'éi (liii l . * i í e jEi ieró . 'pró^í i^ ' ly^ '( 
! zu,rf¡iil á regir'jiaríi '.Hl Vervicio' ílti ta'¿¡ir''; 
! nií^i'iilKnéiií eii'.tisíi'^ub'l/ici'ó'ii íiisf'lió'fis 

'̂ ii¡> st¿uiiliiVun'eibli sé'uxprWaií.'' ''' 

'/íárM'dJ'dk'¡iaéÍo" 'm ía 'réji para 'to-
,'!" ' '. W¿.silrviao':'' • .'•:;;'•'•'" 

! ¡i viili ; l/ssff 'I- >" i¡'. i. -i'i - í 
í De 9 de la mañapaáít.de lij^rdp. 

. sióv'iMíÉS'ro tói coimkos.'' , 

Entradas. : íi;.; „• 

:De: Úa i 'Aáh\ i ' .:: . '"'1 '30 tar'aa.' / ' 
¡De O v i e d o / . 1 " . Í'Ó '45 miihíínii'-
'De'Oalipií'y ^s'torga; i) '30 ilieínv' 
•Ite Mm'iiis:. .' 6'-3.U!Ílein. 
.Ue U Veiilla.'. i'' 11 30''¡ileín'. ' 

: Salidas .'. 

SA Madrid 1-30 tarde. 
A Oviedtí. . ' i 'S ' ' ; iiíem. 
A. Gjalicia y As'torga.. 3 idem. 
Á'Marias1.' . .' ; "3 30 'idení. 
A La' Vécilla." ; . , 3 30 ideíii.' 

.NO'l'AS. . . L a correspondénciu de-, 
ppsitada en el, bii7.on. lo mismo que 
la oiiéial entretalla á, raimo y c¿i| 
factura seguu estii prevenido, jjaru 
ciiiilqujei^putuo que sea, se repujerá 
inedia hora antes del despachó de la 
esgedicion que ha-de-llevarla.,' ¡ . 
.. - - r h o á . certificados se entregarán; 

al,oficial de ruja inedia hora ántes de 
la salida.de, ios Correos. . , ,. t 

. . TT-LOS carteratí saidrán ii;de3pachar.¡ 
la.corresppnüanein.á domicilio, á la 

: hora y inedia de la llegada,de . los: 
: Correos. irj • . . .. . • • „ i 

.—Ksta Admipistraeipn subordina: 
las íioras de despncho de reja y i--ali-; 
da de, los Correos; á las^ que (rigen en 

' la lisfacipn del ferro-carril. Lpbn, 28r 
de Diciembre de 18(33.-ElAdmi'u'istraT 
dor. JuauMantecón,. , , ,. 

• Arrieiído ó veiila eictríij'uilwiali • 
. : - . ' . ' ' ' l ..'Í 

i P o r s u i l u e a o - s é ai-risndan 224 
raneg»s puco¡o)iio ó-menos de tier
ra labra:.lia lé i idího de Gul-iloiici-í' 

lloV que' ÍÁak" firó^iícr»n33:'dB'>itéfíJf * 
ta hafce ciñen aftos, *2¡} car"a(i tres 

.ÍMIU, ¡ s i . i,<;,!Í>< K.IBII^-.Í . . • . . : : ; i , i 

•í0S©.?.'̂ .lr!g!?- 'HSPWfnWiJ a.1;".;. > 
nii'^la.ile otriv.seiílilla, qchp cai;g^s 
doi íentenp :,y')!c!li'Ás•,a(:líiiUl»A'-í<ífle,i 
Coiislan ilé,:losiir<'tendos:iy.'estai''an:¡:> 

^o,manill^tDV'i(^tdQ'o'"Aií!ei!tinr¡,'''' 
bücibW;.'": > 'i JI^-WÍ'"'- ' • r s u ¿ \ « l 

: Tambieo .se '.-irrien'il'a'ri ¿iento ' 
pclieula v cui(l,rq c u a r t a s y i . H a . j 
injijuiíjp.iio^irojis é¡|npi(ips,.,de¡buei|,( 
pueslo y suscepiilt.le-bpytdeipr.o.ilü-i-i 
pir 1.800 á Y . 9 0 0 eánlaros de .vi: 
bff?5fii"ÍRysr8irwi|ffhiiiflmiíii>7"4"; 
[•ujttnami'einlii! .sg'ft|||iiV!4Hi»i}ttrtia8<i 
condiciones <|ue lelldrá de niaiii-
.liSfio'.'iitíevéiiRillós' ve¡'nie'y'í5'8íti-'i)í? 

^ll.'IJlll Sfl -Í UUlí reales que 'perc ibéen dinero de 94 
cuartas de vina y una biiérta que 
iie'iíeJirfé'ií'iiifdrt': ulill' íiel'íf j m W & ' 
rCjUnH|iie hi)n, ¡prodycnlo;.!,]asljiifi.i-
'ce.dos años cinco cargas..(1,0..ceba-
davMiua ciisa coni iabuacio i iés a l 
tas y bajS&i 'pah'dri'sí corral,' cua -
ilras", piijai;,Vlll(igi!r .,y ^odegii,) i-cpri1 
bastos lodos eii .bupu;uso v uui'Vos, 
¡con arcos de hierro para i . 7 0 0 
cáíila'róS'ifé vKio'eií'iilnpi'ó1. ''•••r 
': ; ,;Se, a(luVileu,,:pi'iiposic¡oiieS:;eii 
Tenia i jen León1, casa de, IJ. José" 
iliiiiiiili'ar, fuera'de/Puei ta Castilliiv' 
HÍ°eri)p're'.i¡)Ve "se'aiV'ebnl'iirnibs'-ir liis 
iCundicipu'eS que estarán de míini-
liésio dcsile el i 2 ' iie Eiiepo.. doi 

i l a f t í , al '¿ftidjíl inisiup, .y, eu;GQr-
úluiicillu, casa: de Valcárcé.vcallo! 
¡ d e S . Juan, núin. 7. 
! Tainljipj|;.sueii!(geiia..|liclja- Qu-
cabilidail, libre de lo.la c;n.'¡i y 
' :.. . : ... : , ,,, , , :.,¡.'.D r l 3 

p'eusion; los que . quieran iiitéro-. 
¡sáfsé en su adquisicibn, jñieileij... 
enterarse de las- ,condiciones ea los , 
puntos,ya indicados.^.,'reconoce'! la/ 
liucabilulail, que siempre qüe lie-, 
néiraii'uellas'.' ó.convehíjau, lás r e -

:miiíará: en"' 'él; póütói:' 'ftias1 'véii-
lajosp. el ilia 20i de- dLcháiiies',' séa! 
ep renta .ó yeula... '„.,.],.-, . .. ; 

- .Él.Sf; Ü...Hiiberlq'I)Í!bróuss.e, cóu-, 
Iraíisla fpéneral de las obrii'á; del ferro-' 
ciírril de l'alencia á : Pónl'er'raila, des
pués de haber concluido las de la pri-
mera seccioíi comprendidas énlíe l'a--
leiicia y León, 123,',l>,¡lónielros que .ya 
se liullau tu explol̂ icipni.'lia, Iraspasado 
su,'.coiiii'.alo al, seóo'r ,1). José . Kúiz, 
dii''Queveiló^ppr, lo qiife, tírée., conVe'-
nieiile poner én coiibcirii'tónld del publi
co iqitó lia cesado i'ú llodbs ..los .aslin-
\m relalivos iit ila cpiistruccipn de'ifc 
días; obras„y, q(ie |H¡i;M tacitas!- per-
Sjinas jHue,: liifes'^tiu., dirigirse a¡ Sr. 
lícbrousse put'dé.ú. líaceflé' á Vil. iinic»; 
dibiiiícilib eii lís¡)áiii,!:iallé del Bártjui-' 
Ho', iiúiá: í3>clo.:i.",:Madrid.'! . 

[inpruntá ue Jo'ié ¿.'ÍUíiouiiü; Waten-VA?... 
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